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VISTO:
EI

Presupuestarios del
Salta.

San Ramón de la Nueva frn 
2 g S f p ?M6

Expediente Electronico No ORA-210/2025.-
Resolución No 28/2025.-

pedido realizado por la Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y
Área de Ciencias Exactas de Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

CONSIDERANDO:
Que, solicita se apruebe el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertu¡a de un

( I ) cargo de Profeso¡ en la Categoria de Adjunto, Dedicación Simple, Suplente C2, para la asignatura

"Programación" para las Carreras Licenciatura en Análisis de Sistemas, Tecnicatura Universitaria en

Programación y T€cnicatura en lnformática de GestiÓn que se dicta en la Facultad Regional frn de la

Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria

a través del Formulario Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de referencia se imPutará a un cargo

vacante de Profeso¡ en la Categorfa de Asociado, Dedicación Exclusiva, Vacante por renuncia por
jubilación ordinaria a partir del 0l/09/2023 del Ing. Rubén Dario Maza, ResoluciÓn N" C5476/2024 -

Inciso I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional Orán - ResoluciÓn N'R-2.4E0/2024 de

prórroga Presupuesto aprobado por R€solución N'CS-444/2022 con respectivas modificatorias realizadas

en 2024, para el ejercicio financiero 2025.' 
du", la Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de

Ciencias Exactas de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta eleva el informe con

los integrantes sugeridos para el Tribunal Evaluador.-

Que, Dirección Administratiya Académica de Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta eleva el informe técnico correspondiente adjuntando Resolución N' CD-ORAN-
O8OI2O25, del Consejo Direct¡vo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta,

Reglamento para la Provisión de Cargos Docentes Interinos y SuPlentes; como asf también el programa de

la asignatura correspondiente.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta, en Reunión Ordinaria No 08/2025, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia

autorizando el Llamado a lnscripción de lnteresados para el cargo de referencia; como asl también designa

el Tribunal Evaluador y Veedores del presente llamado.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDADNACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO to: Autorizar el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l) ca¡go de

Profesor en la Categorla de Adjunto, Dedicación Simple, Suplente C2, para la asignatura "Proeramación"
para las Carreras Licenciatu¡a en Análisis de Sistemas, Tecnicatura Universitaria en Programación y
lecnicatur¿ en Informática de Gestión que se dicta en la Facultad Regional ffin de la Universidad Nacional

de Salta.

ARTICULO 2": Indicar que el cargo motivo del llamado se imputa¡á a un cargo vacante de Profesor en la

Categorla de Asociado, Dedicación Exclusiva, Vacante por renuncia por jubilación ordinaria a partir del

Ol/Og/2023 del Ing. Rubén Darío Maza, Resolución N'CS-476/2024 - Inciso I Planta de Personal Docente

de la Facultad Regional Orán - Resolución No R-2.480/2024 de prónoga Presupueslo aprobado por

Resolución N. C54 4412022 con rcspectivas modificatorias realizadas en2024, para el ejercicio financiero

2025.



Resolución N" CD-oRAN-228/2025.-

ARTICULO 3o: Designar el Tribunal Evaluador que intervendú en el presente llamado, el que estará

integrado de la siguiente manera:
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TITULARES
Rubén Maza
Jaquelina Jalles
Luis Benftez
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SUPLENTES
Cristian Alejandro Martinez
Ramón Blas López
Femando Durgam

ARTICULO 40: Determinar los Veedo¡es de los distinlos Estamentos, en un todo de acuerdo a la

reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDOR PROFESOR:
Custavo Mamani (titular).

VEEDOR AUXTLIAR DE LA DOCENCIA:
Reina Acosta (itular).

VEEDOR GRADUADO:
Claudia Tartalo (titular).

VEEDORALUMNO:
Joaquln Tevés (titular).

ARTICULO 50: Elevar la presente Resolución a Decanato de la Facultad Regional orán para su

"ono"i.i"nto 
y cursar copia a Secretarla Académica, Dirección Administrativa Académica, Comisión de

Asuntos Admínistrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas, Miembros del

Tribunal Evaluador y Veedores para su conocimiento y efectos'
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